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para poder tomar parte en la misma será el 20
por 100 del tipo señalado para la segunda.

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo
caso se celebrará el posterior hábil.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 19 de marzo de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—24.965.$

GUADIX

Edicto

Don Miguel Bonilla Pozo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Guadix y su partido,

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado en resolución del día de
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
que en este Juzgado se tramitan con el número
171/1997, promovidos por el Procurador señor
Rodríguez Merino, en nombre y representación de
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
se saca a pública subasta, en las veces que se dirán
y por término de veinte días cada una de ellas,
las fincas especialmente hipotecadas por don Fran-
cisco y don Jesús Raya Vega, doña Rosario Hidalgo
Rosillo y doña Adoración Hernández Martínez que
al final de este edicto se identifican concisamente:

Primera subasta: Día 15 de junio de 1998, a las
diez horas, y por el tipo de tasación.

Segunda subasta: Día 15 de julio de 1998, a las
diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera subasta: Día 21 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
de consignarse, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de lici-
tación para la primera y segunda subastas, y para
la tercera, el tipo señalado para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran los tipos de licitación para la primera y segun-
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre
cerrado, depositando en Secretaría con anterioridad
al remate y previa consignación correspondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes,
consignándose previa o simultáneamente el precio
del remate.

Cuarta.—Los autos y certificación de la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
anteriores o preferentes al crédito del actor quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y se subroga en las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que, a instancia del actor, podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación y para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Ritos, de no ser hallado en
ella, este edicto servirá igualmente para notificación
al deudor del triple señalamiento, del lugar, día y
hora para el remate.

Séptima.—Si el día señalado para la celebración
de alguno de los remates tuviera el carácter de inhá-
bil, se entenderá que dicho remate tendrá lugar el
siguiente día hábil.

Bienes objeto de subasta

1. Finca número 21.877, libro 338, folio 124;
local en planta baja o primera, con entrada por
calle Obispo Rincón. Con una superficie de 103
metros cuadrados. Valor a efectos de subasta:
2.080.000 pesetas.

2. Finca número 21.878, libro 338, folio 126;
vivienda en planta primera alta, segunda general,
con una superficie de 98 metros cuadrados. Valor
a efectos de subasta: 5.200.000 pesetas.

3. Finca número 21.874, libro 338, folio 114,
piso en planta segunda de viviendas, tercera general,
con una superficie de 252,13 metros cuadrados.
Valor a efectos de subasta: 14.560.000 pesetas.

4. Finca número 21.875, libro 338, folio 116,
piso tipo B, en la planta tercera de viviendas, cuarta
general, con una superficie de 117,82 metros cua-
drados. Valor a efectos de subasta: 6.340.000 pese-
tas.

5. Finca número 21.879, libro 338, folio 128;
vivienda en planta segunda alta, tercera general, con
una superficie de 98 metros cuadrados. Valor a efec-
tos de subasta: 3.120.000 pesetas.

6. Finca número 11.728, libro 367, folio 150;
corral situado en la carrera de las Cruces, con una
habitación y con una superficie de 49,53 metros
cuadrados. Valor a efectos de subasta: 1.040.000
pesetas.

7. Finca número 21.873, libro 338, folio 112,
piso en planta primera de viviendas, segunda general,
con una superficie de 252,13 metros cuadrados.
Valor a efectos de subasta: 14.560.000 pesetas.

8. Finca número 21.876, libro 338, folio 118,
piso tipo A, en la planta tercera de viviendas, cuarta
general, con una superficie de 134,30 metros cua-
drados. Valor a efectos de subasta: 6.240.000 pese-
tas.

Todas ellas del Registro de la Propiedad de Gua-
dix.

Dado en Guadix a 13 de abril de 1998.—El Secre-
tario judicial, Miguel Bonilla Pozo.—25.178.

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Sagrario Díaz Cuevas, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Hos-
pitalet,

Hago saber: Que en este Juzgado con número
236/1997, se sigue procedimiento sobre extravío de
letras de cambio, iniciado por denuncia de Banco
Español de Crédito, que fue tenedor de dicho título
en virtud de escritura autorizada por el Notario de
Barcelona don Alberto Domingo Puchol en fecha
11 de octubre de 1988, con protocolo número 1.424,
en garantía del cobro de las letras de cambio cons-
tituyéndose hipoteca a favor de don Pedro Gómez
Fuente sobre el departamento número 1, semisótano
de la casa número 30 de la calle Veintiséis de Enero,
destinado a local y del departamento número 2,
entresuelo primera de la misma casa destinada a
vivienda.

Habiéndose acordado por auto de esta fecha publi-
car la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de su publicación para que el tenedor
del título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición.

Dado en L’Hospitalet de Llobregat a 20 de abril
de 1998.—La Secretaria judicial, Sagrario Díaz Cue-
vas.—25.254.$

HUELVA

Edicto

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 601/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Juan Molina Reyes,
doña Manuela Sánchez Conde, don Ricardo Molina
Reyes y doña Ana María Berrocal Berrocal, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18
de junio de 1998, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1923000017060195,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Piso quinto, tipo E, puerta 20, bloque A,
en la avenida Federico Molina, de Huelva, finca
registral número 30.963. Valorada en 10.800.000
pesetas.

Urbana. Piso sexto, tipo E, puerta 24, bloque A,
en la avenida Alcalde Federico Molina, de Huelva,
finca registral número 30.971. Valorada en
10.800.000 pesetas.

Rústica. Suerte de tierra, al sitio La Noria, tér-
mino de Lucena del Puerto, finca registral núme-
ro 2.050, en una quinta parte indivisa. Valorada
en 525.000 pesetas.

Rústica. Suerte de tierra, al sitio Molinera, tér-
mino de Lucena del Puerto, finca registral núme-
ro 2.051, en dos quintas partes indivisa. Valorada
en 756.000 pesetas.

Rústica. Suerte de tierra, al sitio Aguja, término
de Lucena del Puerto, finca registral número 2.052,
en dos quintas partes indivisa. Valorada en 504.000
pesetas.

Rústica. Suerte de tierra, al sitio Aguja, término
de Lucena del Puerto, finca registral número 2.053,
en dos quintas partes indivisa. Valorada en
1.512.000 pesetas.

Rústica. Suerte de tierra, al sitio Alameda, tér-
mino de Lucena del Puerto, finca registral núme-


